
Martes 11 de Mayo de 1852.Núm. 57. 8 cuartos.

.Se suscribe, ú este Periódico en 
la Imprenta y Libreríade Welcz, 
calle del Mercado, núm. 20 nuevo, 
« 4 rs. al mes, II por trimestre y 
3» por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

gobierno de la provincia de burgos.

ARTICULO DE OFICIO.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 166.
En la Gacela (le 25 (le Jbril último se 

publicaron los Reales decretos siguientes:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Reales decretos.
En vista de lo que me ha propuesto el 

Ministro de la Gobernación para llevar á 
efecto lo prevenido en los artículos 97, 98 
y 99 de Mi Real decreto de 2 de este mes, 
respecto de la censura de las novelas y de 
los escritos que versen sobre negocios de 
Ultramar, he venido, de conformidad con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, en 
disponer lo siguiente:

Artículo L° Para el examen de las no
velas habrá un Censor especial nombrado 
por Real decreto. Disfrutará el sueldo de 
24,000 rs. anuales, y se le darán además 
6000 rs. para gastos de oficina.

Art. 2.° Se remitirán á este Censor, 
así en Madrid como en las provincias, to
das las novelas que hayan de publicarse, 

ya sea por tomos ó entregas, en folletines 
ó artículos de periódicos, cualquiera que sea 
la forma en que la novela se presente y dé 
á luz. El envío se hará con la anticipación 
necesaria para que la ceusura pueda veri
ficarse, según la magnitud ó extensión del 
manuscrito. Los manuscritos que procedan 
de las provincias se remitirán francos de 
porte.

Art. 5.° Conforme á lo prevenido en 
el art. 98 del citado Real decreto, se re
mitirán siempre al Censor dos copias del 
escrito; una de ellas será devuelta á los in
teresados para su impresión, llevando en 
todas sus hojas la rúbrica del Censor; y La 
otra quedará en poder de este último para 
la debida comprobación en caso necesario. 

En ambas se harán las correcciones ó 
supresiones que el Censor estime oportunas, 
podiendo para esto ponerse de acuerdo con 
el autor del escrito ó edictor de la obra.

Art. 4.® Cuando alguna novela, ó par
te de ella, se publique sin las formalidades 
prescritas, ó la que se publique censurada 
no esté rigurosamente conforme con la co~ 
pia de la censura, deberá el Censor ponerlo 
inmediatamente en conocimiento del Gober
nador de la provincia para que adopte las 
disposiciones convenientes.

El Censor podrá desde luego dar á los 
agentes de la Autoridad civil sus órdenes
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para qne se detenga la circulación y reco
jan todos los números ó ejemplares del im- 
” i i • ' ‘ / i ¡> ■preso en que se hubiere notado -a taita, 
auhüñe él impreso contenga oteas materias 
extrañas a la novela,

Art. f>.° No se permitirá señalar en el 
impreso con puntos ni de otro modo alguno
la parte cercenada. El que lo hiciere incur
rirá en la misma pena que si publicare la 
parte suprimida por la censura.

Art. (>.° La publicación de una novela 
ó parte de ella no censurada se considerará 
como impreso clandestino, sin perjuicio de 
los procedimientos y penas á que hubiere 
lugar por el escrito mismo publicado.

Art. 7.° El Censor pasará á Mi Go
bierno una nota de las novelas que se ha
llan publicadas actualmente, y cuya circu
lación sea conveniente prohibir.

Arrt. 8 ° El Fiscal de imprenta será el 
censor de todos los artículos y escritos re
lativos á Ultramar, observándose para es
tos casos las mismas formalidades y dispo
siciones que prescriben los anteriores artí
culos respecto de las novelas.

Dado en Aranjiiez á veinte y tres de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y dos. 
=P2stá rubricado de la Bical mano.=El Mi
nistro dé la Gobernacion-Ma truel Bertrán 
de Lisí^iioí) Isf> caridih «A »#qod tma ej;boJ 
JBW| omillíi 9Í8-» •>/: <v> ó-icbmtp filio

Vengo en nombrar para la plaza de Cen
sor de novelas, creada por decreto de este 
día, á I). José Antonio Muratori, abogado 
del ilustre colegio de Madrid.

Dado en Aran juez á veinte y tres de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y dos. 
=Está rubricado de la Beal mano.’=Ei Mi
nistro de la Gobérilacioii-Manuel Bertrán 
de Ids. óIh-) oh

Los que se inserían en el Boletín‘o fetal 
para l-a publicidad debida. Búrejos G de Muqo 
de ioal¿.=í/‘/7i/i('ívco del Busto.

.%')3rtaiím'ríion aonoJ :o<¡ Lh 
aoí £ icb <;•(- -iriboq ’io«ík
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Otra núm. 167.
Examinadas por el Consejo las cuentas qhe han rendido 

los Alcaldes cabezas de partido judicial de os ingresos ha
bidos en su poder y de los gastos hechos en la manuten
ción de presos pobres, las ha aprobado en los términos 
que resultan del estrado que á continuación se inserta 
para conocimiento y satisfacción de los Ayuntamientos.

Partido de Aranda de Duero.
Cargo.

Importe de! reparto hecho entre los del partido 2040 
Bata."

Sueldo del Alcaide. 550 \
Manutención (le presos pobres. 1040 16 f 2459
Presos transeúntes. 69.5 l(h “
Deben los pueblos. 214 /

Saldo á favor del Alcalde. 459 26

.cüOfiUS- 3;-:
Partido de Belorado.

.. V. Cargo.
Importe del reparto hecho á los pueblos del 

pa.-ljdo, 1750
Data.

Sueldo del Alcaide. 5a0 \
Manutención de presos. 1’047 18 i
Socorro y conducion de presos Irán- , 1619 10

seuntes. 1 26 \
Aseo y limpieza. -20 i

Existencia para la cuenta siguiente. 130 24
a» ósmlMi VwJAx »\» í ■ n’; A

Partido de sli.ibiesca.
Cargo.

Reparto hechoá lós pueblos del partido. 3S73
Bata.

Sueldo del Alcaide.
Manutención de présos.
Presos transeúntes.
Reparos.
Medicinas.

Saldo á favor

|550 \
1597 12/
1763 33 3943 6

29 29 j
2 )

del Alcalde 370 6
9íl Y HSVV'1
•A)

i
Por c! reparta hecho á los pueblos del partido. 3146

*

, 1 íA ;J)
Partido de Castroerenz.

• q ¿aT!JP-

Data
Sueldo del Alcaide. 550 \
Manutención de presos. "22119 10 j
Aseo y limpii’zy. . 30 2959
Alquiier-xie la caécel. 100 i
Debe los pueblos. 60. . y

Existencia para la cuenta siguiente. 186

10

24

Partido de Mirasida de Ébro.

.£) V.i,u^híAV-WÍ... •
Reparto hecho á lós pueblo^ del partido. 5vU4

1 . ¡Iq í)D.DfiVfin 5«ro RKíorOa «itl
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Lista de los vecinos de ¡esta villa 
co'híi ¡Buido para el Hospital de la

!Si él fio id el Alcaide 
Manuten rao® de presos pobres 
Presos transeúntes 
Alqúiler dé la cárcel. 
Lejas.
5"

Partido de LeTma.
Cargo.

Partido do Medina de Pomar.
(i>m y e.-JiJÚiu 198 Cargo.

Reparto hecho entre los pueblos del partido.
Bata.

550
1163
235
100

1028
Existencia para el siguiente.

I, a Villa.
El Alcalde. I). Felipe Gómez 
Regidores. Lito Perez 

Pablo Cobos 
Julián Valdivielso 
Julián Cascajares 
Antonino Palacin 
Santiago Rebollo 
Melquíades Julián 
José del Rio 
Ciríaco González 
Carlos Madrid 
Hilario Rebollo 
Manuel Villanuéva 
Francisco Velasen 
Francisca del Frió

AiSUXCIOS OFICIALES.
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Alcance á fav'or del Alcalde. 351 17
Burgos 28 de Abril de 1852.=Francisco del Busto.

.
Para atender á los gastos de manutención de presos po

bres en el trimestre actual, he dispuesto que los Ayun
tamientos de los partidos do Aramia de. Duero, .Belprado, 
Byiííiéscá, CYslrogériz, berma, 'liranda, Roa y'Sedaño sa
tisfagan a los Alcaldes de las respe liras cabezas de par—

Guillermo Diez
Balla sa r M en ce r re y es 
Dáhidso Ór douez
Julián González
Ignacio Bmgos
Maximino \ illanueva

I - Ui.'i-ÍI :ó • V ■ /■., ¡
Reparto hecho entre los puebjps del partido.

Data. -
Sueldo del Alcaide. 549 33Y
Manutención do presos pobres. 1519 18 j
Presos transeúntes. 309 f 9037 $7
Alquiler de la casa carcél. 50
Aseo y limpieza. ov
Débitos contra los pueblos. 749

Alcaucí- á favor del Alcalde.

Sueldo del Ah* ai de. 550 .
Manutención dé presos pobres. 2058 12 i
Presos transeuntes. 1183 4821 2
Medicina limpieza, y otros gastos. 135 241
Débitos contra los pueblos. 894 j

Alcance á favor del Alcalde. 1534 2- ’
sb noÍ3tl39(3 ;Lv-|idh

^at Ldo de Roa.

? o : ■ Cargo.
Por el reparto hecho entre los pueblos del partido 2633

Dula.
Manutención de presos pobres. 1.71H 16Y
Alquiler de1 la cnrca-l. 250 2200 16
Débitos coutra los pueblos. .249 ) 

■Existencia en poder del.Alcaide.

E^rÜiIo cl<> SeíLmo.

Maicolina Cascajar 
Paulina Mahamud 
Ponciano García

tido una cuota igual á la que á cada uno se señaló en los 
repartos insertos en el Boletín oficial núin. 31. Burgos 28 
de Abril do 1852. = Francisco del Busto.

Reparto bocho entré los pueblos del partido. 3287 
„ , ngfnrn gi tr- gen

Bala.
Sueldo del' Alcaide. .* /' ¡i f,!55Oyi;IV -
Manuteneiim (le prosos pobres. 1026 12/ c
Presos transeúntes. 540 26a "
Alquiler de la cárcel. 50 ’

Exisliencia para la cuenta siguiente. 33’6 301 i-:® / j

Martin Cngólíos 
Mana (jíiMzah'Z

; ¡’Juaquiii: iii-i nando >ni24
Santiago G.¡i< ¡a '4

■í 
íotnyiiuroofi o 8ol t>h ainimcí tamlno obnoúst 
Icrn oí íeiiacísb 2U8 cifiq esldcMiaq^íbni
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Licenciado Don José de la Vega y Concha, 
Secretario Honorario de S. M., Juez de prime
ra instancia con consideración de ascenso de 
esta villa de Castrogeriz y su partido.

Por el presente cito, llamo y enplazo por 
tercero y último edicto y pregón, á Lorenzo 
Mateo González natural de esta villa para que 
en el término de nueve dias se presente en las 
cárceles de este partido á responder á los car
gos que contra él mismo resultan en la causa 
que se lé sigue por lesiones causadas á Maria
no Castro natural de Melgar de Fernamenlal, 
pasado que sea dicho término sin verificarlo 
se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, 
entendiéndose las notificaciones en los estrados 
de esta Audiencia, parándole entero perjuicio. 
Dado en Castrogeriz á 4 de Mayo de 1832 = 
José de la Vega y Concha.=:Por mandado de 
S. Sria., Pedro Arce Vázquez.

Se halla vacante la Secretaría del Ayunta
miento de este pueblo por renuncia del que 
la desempeñaba siendo su dotación 3oo rs. para 
el corriente año y 5oo para el próximo veni
dero. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al Presidente de la Corpora
ción en el término de un mes desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial, á fin 
de proveerla luego que espire el referido pla
zo. Cerraton de Juarros 28 de Abril de i85z. 
=E. P., Santiago Garcia.

ANUNCIOS.
Obra indispensable, necesaria y sobre ma

nera interesante á los Ayuntamientos y 
sus Secretarios.

TRATADO COMPLETO
TEÓRICO-PRÁCTICO,

para procurar la perfecta inteligencia, aplicación y 
ejecución de las disposiciones del libro tercero

del código penal,
POR D. ANTONIO DE CASAS Y MORAL

PROMOTOR FISCAL DE MANCHA REAL.

PROSPECTO.
Los Alcaldes, sus Tenientes y los Regidores 

Síndicos, se encuentran actualmente compro
metidos, teniendo que conocer en primera ins
tancia de los juicios verbales sobre fallas, y ca
reciendo ordinariamente de los conocimientos 
indispensables para llenar sus deberes; lo cual 

es causa que aun llevados del mejor celo co
metan frecuentes omisiones é incurran en res
ponsabilidad por otros conceptos. Tan grave 
compromiso solo puede desaparecer, existiendo 
un trata do, que con la mayor sencillez y exac
titud, les dé á conocer cuanto deba hacerse en 
lodo caso y circunstancia que pueda ocurrir; 
cuyo tratado no existe, por ser inútiles y muy 
escasos de importancia los pocos que se han 
escrito.

El que ofrecemos al público, creemos, y con 
nosotios muchas personas entendidas y respe
tables, que llenan perfectamente su objeto, que 
era tan necesario, sin que deje de encontrarse 
con la mayor facilidad y claridad, cuanto se 
desee, respecto de la inteligencia del testo le
gal, la celebración de los juicios, ejecución de 
las sentencias, reinlrego de papel, uso del mis
mo y del de multas y lodo cuanto pueda de
searse en la materia con arreglo á las refor
mas hechas y disposiciones vigentes. Se com
pone de tres partes. En la primera se expone 
y esplica el libro tercero: en la segunda cuantos 
conocimientos sean necesarios ó útiles para su 
perfecta aplicación y ejecución; y en la tercera 
todo lo que puede apetecerse respecto de la 
celebración, modo de escribir, y ejecución de 
los juicios, comprendiendo formularios de todas 
las actas y diligencias que pueden ocurrir, y 
un índice alfabético que señala la página que 
ocupa cada disposicisn, explicación, regla, prác
tica. etc.

La obra consta de un solo tomo abultado en 
8.° francés: para adquirirlo se remitirá libranza 
de 10 reales á favor de los SS. Astudillo y 
Garrido, del Comercio de libros de Granada, 
sobre correos en carta franca, y dichos Sres. 
servirán los pedidos por el mismo conduelo 
también franco el porte.

De la casa de Cándido Diez, calle de Lain- 
Calvo, núm. 21, sale galera todos los martes 
á las diez de la mañana para Haro, Logroño 
y Zaragoza. En la misma casa hay también 
almacén de vinos de todas clases por mayor, 
jabón y chocolate de todos precios, el mas bajo 
á 3 reales libra.

La persona que hubiese hallado una escri
tura pertenecióme al Ayuntamiento del pueblo 
de Quinlanalara, de un despoblado llamado S. 
Juan de Tabladillo, se suplica la entregue, á 
Cayetano González, vecino del mismo pueblo.

Imprenta de Don Raimundo Veles.


